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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
I 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE UNA CONCESIÓN PARA USAR, 
APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO"' 
PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGADA A DOMOS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE c.v.·v OTORGA UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA- uso 
COMERCIAL. 1 

/ / 

\ 

~ 

1 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la éoncesión. El 4 de Junio de 1998 la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la í "Secretaría") otorgó en favor de Unión 
Telefónica Nacional, S.A. de C.V. una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del especfro radioeléctrico para uso determinado en los 

--- Estados Unidos Mexicanos. (la "Concesión"), ~ara la prestación del servicio d~ 
provisión de capacidad para el establecimie~to de enlaces de microondas punto 
a punto, con cobertura nacional, utilizando lds siguientes bEmdas de frecuencia$: 

\ 

/ 

Segmento de ida: 21227.5- 21255.5 MHz 
Segmento de retorno: 22459.5 - 22487.5 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz ;:··. 

La Condición 8 "Vigencia" de la Concesión establecía que la misma tendría una 
vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de otorgamiento y 
que la Secretaría, por conducto d~ la ComisióD- Federal de Telecomunicaciones l 
(la ''Comisión"), subastaría nuevamente las frecuencias objeto de dicha 
concesión, cuando menos con 3 (tres) años de anterioridad a la fecha de 
terminación de la misma. 

a) Cesión de Derechos. - Mediante oficio 2.-167 /2012 de fecqa 9 de octubre de ·" 
2012, la Subseqretaría de Comunicaciones de la Secretaria Cfutorizó d Unión -
Telefóniea Nacional, S.~. de C.V., la cesión de derechos y obligaciones de la 
Concesión afavor de Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

b) Modificación de vigencia. - Mediante oficio IFT /D03/USl/l 035/2014 \::ie fecha 
11 de julio de 2014, el Instituto autorizó- la modificación de la Condición 8 ·· 
"Vigencia" de la Concesión, a efecto de establecer que la misma podría 
pro~rogarse a juicio del Instituto Federal de Telecomunicaciones ("lí\1stituto"), 

/ 

en términos de lq legislación aplicable. 

11. Solicitud de Prórroga de la Con9esión. El 4 de junio de 2013, el representdnte legal 
de Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V. presentó ante la Secretaría, un 
escrito medianté el cual solicitó la prórroga de vigencia de la Concesión, mismQ 
que fue remitido a~ Instituto el 14 de junio de 2013, por la_pireccipn General de 

Página l de 27 

\ 

\ 
\ 



\ 

\ 

m. 

IV. 

v. 

/ 

I 

Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de esa Dependencia, 
mediante el oficio 2.1.-203.- 2473 (la "Solicitud de Prórroga de l_a Concesión"), 

Solicitud de Dictamen de Cumpllrniento de\ Obligaciones. Mediante oficios 
CFT/D03/USI/DGB/4514/l3 notificado el 7 de agosto de 2013 e IFT/223/UCS/DG
CTEL/l 737 /2017 notificado el 15 de septiembre de 2017, la Dirección General de 
Redes, Espectro y Servicios "B", adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria, y la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiohes y Servicios solicitaron a la Unidad de Supervisión y Verificación de la 
Comisión, y a la Unidad de Cumplimiento del Instituto, respectivamente, el 
dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión. 

( 

Decreto de ~eforma Constitucional. Con fycha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Fe9eración el "Decreto por el que se reforman y adiciorJan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constituci?n Política de los , Estados Unidos Mexicanos, en materia 

1
de 

telecomunicaciornes" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual \"' 
se creó el lnstituto,1como un órgano autónomo encargado del desarrollo eficiente _ 
de la radiodifusión y 1~ telecomunicacionés. 

/ / ) 
Integración del Instituto. El l O dE} septiembre de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en" términos de lo ciispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación, por parte del 
Senado de la República, de los nombramientos de lo,s Comisionados que integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

VI. Decreto de Ley. j1 14 de julio de 2014, se pub'licó en el Diario Oficial de la 
Federación el 'Decreto por el que se expiden la Lt3 y Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y' la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicioHan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radio<;ii~usión" (el "Decreto de Ley"), mismo 1 

-- que entró en vigor el 13 de agosto de 2014
1
• 

/ ) 

VII. Solicitud de Opinión en materia d~ Competencia Económica. Mediante diverso 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 notificado el 19 de septiembre de 2016, la 

/ Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones:adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, soli<bitó a la Dirección General de Concentraciones y 

/ Concesiones-de la Unidad de C~mpetencia Eco~ómica, la opinión respecto de 
diversas solicitudes de prórroga, entre ellas, la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión. 

VIII. 1 

I 
-~ // 

Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG""eTEL/1736/2017 notificado el 18 de septiembre de 201 Z,~ la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOI\JES 

emitiera su informe respecto a la viabilidad de diversas solicitudes de prórroga, / 
entre ellas, de la Solicitud de Prórroga de la Concesión y, en su caso, el monto de 
la contraprestación que debería cubrir el concesionario por motivo de la prórroga 
solicitada, así como las condiciones t~cnico - operativas que buscaran evitar o 
minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

I 

IX. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /226/UCE/DG-CCON/320/2017 notiftado el 19 de mayo de 2017, la Unidad de 
Competencia Económica remitió la opinión en materia de competencia -" 
económica con respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión, Jn sentido 
favorable. 

X. Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /1872/2018 notificado el 28 de- mayo de 2018, la Unidad de 
Cumplimiento, a través de la Dirección General de Supervisión, emitió el dictamen 
correspondiente g/la Solicitud de Prórroga de la Concz7sión. 

XI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante, oficio 
IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018 notificado el 7 de novie!mbre de 2018, la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Planeación del 
Espectro, remitió los dictámen~s de planificación espectral para la banda de 
frecuencias de 21 .2 - 23~6 GHz, así como el 1dictamen técnico, en el que se 
establecen las medidas técnico-operativas correspondientes d:l la Concesión. 

I 
XII. Montos de contraprestación respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión. 

Mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/063/2019 de fecha 5 de agosto de 2019, la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la 
mencionadd Unidad, remitió la autorización de lg Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público relativa al monto de contraprestación que deberá pagar Domos 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. con 1 respecto de la Solicitud de Prórroga ae la 
Concesión. 

/ 
( 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERÁNDO 

\ 

Primero. - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de I los Estados Unidos 
Mexicanos, (lq_"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y pbtrimonio propio, que tiene por objeto -el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leye~ Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovecharhiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y-la prestación de los servicios de radiodifusión v\ 
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telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura~ octiva, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y ?o. de la 
Constitución. / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia d~ competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, \ / 
regulará de forma asimé\trica a los participantes en estos mercados -4qn el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites( al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
cGmunicación/ que sean concesionarios de radiodifusión y telecomúnicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

~ / 

En ese sentido, corresponde al Instituto el otorgamient0 de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fracciones IV y LVII y 17 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), el otorgamiento de 
concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o terminación 
de las mismas, e interpretar la Ley y demás disposiciones administrativas eh materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

J 

El artículo 6 fraccionbs 1, XVIII y XXxv111 del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficient~ del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servtcios de rqgiodifusión y telecomunicacion~s, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e Tnsumos esencial~; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 

- ',atribuciones, así como las demás que la Ley y 
1

otros ordenamientos le confieran. 
/ 

-Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción llael Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicacion~s, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 1 

1 / 

En consecuencia, el Instituto está fa9ultado/~ara otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de la _prórroga, modificación o ,_ 
terminación de las mismas, asimismo tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar 

J el uso, apr~vechamientd y e~plotadón eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y teleco~unicaciones. Asimismo, el Instituto se encuentra 
facultado para interpretar la Ley y las disposiciones administrativas en\ materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 

/ 
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como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Prórroga de la Concesión. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Prórroga de la Concesión. La atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley, s~án resueltos en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de-Reforma Constitucional, el cual señala, entre1otros 
aspectos, que en tanto se integraban los órganos constitucionales conforme a lo 

~ dispuesto e~ el artículo Sexto "fransito(!9 de dicho Decreto, la Comisión continuaría en sus 
funciones, conforme al marco jurídico vigente en ese momento y si no se hubieren 
realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio 
de dicho Decreto, a la fecha de integración del Instituto, éste ejercería sus atribuciones 
conforme a Id dispuesto pe( el mismo Decreto y, en;lo que no se opusiera al mismo, en 
las leyes vigentes en materia de competencia~ económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones.-- 1 / : 

\ ! 

Asimismo, el artí9ulo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional señala 
que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto 
continuarían su trámite en términ9s de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

En concordanció con lo anterior y considerando que la Solicitud de Prórroga de lb 
Concesión se presentó previamente a la\ entrada en vigor del Decreto de Reforma 
Constitucional, la ley v1gente al momento de la presentación de dicha solicitud era la 
hoy abrogaga Ley Federal de Tele9omunicaciones 110 "LFT"). En ese sentido, la 
normatividaa aplicable que establecícrlos requisitos de procedencia para el análisis de 
la misma se encuentra contenida en la propia 1Fl específicamente en el artículo 19 del 
citado ordenamiento, el cual disponía lo siguiente: 1 

/~ 

"Arffcu/o 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo hasta 
de 20 años y podrán ser prorregadas hasta por plazos iguales a los originalmente 
establecidos, a juicio de la Secretaría. 

/ 

P9ra él otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
éumplido con las condiciones previstas en la conc~sión que Sf:3 pretenda prorrogar: lo 
solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no 

-mayor a 180 días naturales. 11 

~ 

En este seotido, dicho artículo establecía que para el otorgamiento de prórrogas de 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico era necesario que el 
concesionario: i) hubiere cumplido con las condiciones previstas en lctconcesión que se 
pretendiera prorrogar; ii) lo solicitara antes de que iniciara la última quinta parte del plazo 
de vigencia de la concesión, y-tii) aceptara las nuevas condiciones que al efecto se 
establecieran. 



( 

Por otra "parte, el artículo Séptimo Transitorio del Decréto de Ley señala que sin--perjuició 
de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emitiera el/ Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada eh vigor del citado 
decreto, se mantendrán en los términds y condiciones consignados en los respectivos 
títulos, hasta su terminación. 

En ese tenor, resulta conveniente señalar que l
1
a Concesión en su condición 9 

/ denominada "Legíslació!h aplícable11

, establece lo siguiente: 

"9. Legislación aplicable. El uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico objeto de la presente Concesión, deberá sujetarse a lg 
Constitución Pplítica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y las Leyes supletorias señaladas 
en el artículo · 8 de la Ley, así como a los tratados internacionales, reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexícanas, resoluciones:- acuerdos, circulares y demás disposiciones \ 
administrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las condiciones establecidas 
en esta Concesión. / ·· 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposic{ones administrativas a que 
se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren derogados, 
modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la rueva legislación y 
disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor". 

/ 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisitú 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 
pel solicitante de la prórroga de vigencia . de la concesión/ en materia de 
telecomunicaciones que corresponda de pagar 11os derechos por el trámite relativo al 
estudio de la misma. ¡ 

) 

Tercero.- Otorgamiento de la Co~cesión de Bandas de Frecuencias para uso Comercial. 
El artículo l O fracción 11 de la LFT señ'alaba que el espectro para usos determinados eran 
aquellas bandas de frecuencias otorgadas mediante concesión y que podían ser 
utilizadas par.9 los servicios que autori~ara la Secretaría en el título corr~spondiente. 

~ 

Asimismo, el artículó 11 fracción I del citado ordenamiento establecía que se requería 
concesión para usar, aprovechar o explotar una -banda de frecuencias en el territorio 

/ 

nacional. 

Por su parte, el artículo 3 fracción XIII de la t,ey define a la__.,.,-concesión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 

1 derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, en los términos y modalidade_S_establecidos en dicha Ley.' Al respecto, el 
artículo Jó de la Ley establece una nueva clasificación para este tipo de conc~sione;, 
de acuerdo a sus fines, entre las que destaca la concesión para uso comercial, que de 
acuerdo al artículo 76 fracción 1, confiere el derecho a personas físicas y morales para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. 
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Atendiendo a lo anterior, la prórroga de vigencia de lq Concesión debe otorgarse 
atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley, 
es decir, de concederse la misma, se otorgaría a Domos Telecomunicaciones, S.A--:- de 
C.V. ung/ concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial. 

\ / ,_ 

Cuarto.- Análisisde la Solicitud de Prórroga de Id Concesión. De conformidad-con lo 
señalado por el artículo 19 de la lfT y la Ley Feder~-de DerechoS' vigente al momento 

\ 
de presentar la Solicitud de Prórroga de la Concesión y como ya quedó señalado\en el 
Considerado Segundo, los requisitos de procedencia que debe observar Domos 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y que se verifican durante el análisis de dicha solicitud, 
son los siguientes: i) que Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V. hubiere CUrQPlido coí"l ~ 
las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera prorrogar; ii) que lo solicitara 
antes de que iniciara la última qHinta parte del plazo de (vigencia de IGi concesión, y iii) 
que aceptara las nuevas condiciones que al efecto se establecieran. 

Con respecto al primer requisito de procedencia, que SEyñala que el concesionario \ 
hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera 
prorrogar, mediante oficios CFT/D03/USI/DGB/4514/l3 notificado el 7 de agosto de 2013 
e IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 737 /2017 "notificado el 15 de septiembre de 2017, la Dirección 
General de Redes, Espectro y Servicios "B", adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria, 
y la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitaron a lo Unidad \de Supervisión y Verificeción de la 
Comisión, y a la Unidad de Cumplimiento del Instituto, respectivamente, el dictamen 
relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión. 

"'\ 

En respuesta a lo anterior, la Unidad de Cumplimiento del Instituto a *ravés del oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /1872/2018 notificado el 28de mayo de 2018, informó entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

"( ... ) 

d)Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran ~I expediente abierto a nombre de / 
la concesionaria que nos ocupa, así como de la informg_ción proporcionada por la 
DG-VER y la DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

Del análisis del título de concesión asociadoul expediente 370.2/0078 se desprende 
que, -al 7 de mayo de 20 7 8, la concesionbria se encontró al corriente en la 
presentación de las obligaciones que ffene a su cargo y que le son aplicables 
conforme a su título de concesión de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléc;¿trico y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrq_tivas 
aplicables. 

I 
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D1 lo señalado por la Ur¡idad de Cumplimiento del Instituto, puede<concluirse que, al 
momento de la emisión del citado oficio, Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V. se 
encontraba al corriente en la presentación de las documentales derivadas de las 
obligaciones establecidas e~n la Concesi6n. / \ 

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido por el artículo 19: de 
la LFT, relativo a que Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V. solicitara la prórroga antes 
del inicio de la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, es decir, antes de los 
últimos 4 (cuatro) años de vigencia de la misma, este Instituto considera que el mismo se 
encuentra cumplido, en virtud de,

1

que fue otorgada con una vigencia de 20 (veinte) 
años,_/contados a partir de su fecha de otorgamiento. Por ello, su vigen~ia inició el 4 de 
junio de 1998, y la solicitud 'de prórroga de dicha concesión fue presentada el 4 de junio 
de 2013, es decir, antes de iniciar la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, 
la cual comenzó el 4 de junio de ,2014. 

Por lo que hace al terce(requisito de procedencia establecido en el artículo 19 de la LFT, 
el cual establece que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que / 

; establez-ca el propio l0stituto, se considera que tendrá que recabarse de Domos 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. su conformidad y totGI aceptación respecto de las 
nuevas condiciones ¡que se establecerán en cada una de las concesiones que, en su / 
caso, se otorguen, previamente a la entrega de dichos títulos. --

\ 

/ \ ------ I 
Éll este s~ntido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la presente 
Resplución se autorice la prórroga de vigencia de k:1 Co_Qcesión, ésta deberá estar sujeta 
a la condición suspensiva relativa a que Domos Telecomunicaciónes, S.A. 1de C.V. 
acepte las nuevas condiciones de los títulos de concesión que correspondan. Para tal 
efecto, la Unidad de Concesiones y Servicios deberá I someter a consideración del 
solicitante dichos proyectos de títulos de concesión, con la finalidad de recabar su 
aceptación. / 

Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la aceptación lisa y llana de los títulos- -
de o6ncesión antes referidos, por parte de Domos Telecomunicacionel S. de R.L. de 
C.V., la prórroga de vigencia que, en su caso, se emita enJa presente Resolución, no 
surtirá efectos. 

1 

; \ 

\ 

Por otro lado, es de señalar que Dom~s Telecomunicaciones, S.A. de C.V. presentó el/ 
comprobante de pago de derechos correspondiente al estudio de

1 
la Solicitud de 

Prórroga de la Concesión, conforme a lo dispuesto por el ar1ículo 93 fracción 111 de la Ley 
Federal de Derechos vigente en su momento. 

\ / 

Quinto.- Cobro sobre el pago ae derechos por diversps frámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decryfo por el que se re-forman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor el l º de 
enes9 de 2016. Por virtud ge este decreto se derogó, entre otros rubros, la Secctón 
Primera del Capítulo VIII del Título I denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
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los artíclilos 91, 93, 94, 94::A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, lüt 102 y 105 de la Ley Federal de 
Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
Título I denominado "De/ lnstityto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, l 74d::-l, 174-
1, 174-J, 174-K, 174-Lyl74-M. 

J 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establee~do por el artículo 60. del Código 
Fiscal de -1a Federación, se debe +ener en cuenta que el hecho generador de los' 
derechos derivados de la autorización de prórroga de vigencia se actualiza al momento 
de1 la emisión y notificación de la presente resolución y que el artículo 93 de la Ley Federal 
de Derechos, al haber sido derogado, no pueden ser aplicado al trámite de prórroga de 1 
vigencia de la concesión que nos ocupa. / 

/ 
En este sentid0, la tey Federal de Derechos vigente a partir /del l de enero 9e 2016 
estableció en su artículo 17 4-B un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 
relativos a las prdrrogas de concesiones en materia/ de telecomunicaciones o 
radiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctrico, señalando que en un único 
cobro va integrado el estudio y, en \su caso, la autorización de la misma, situación distinta 
a la prevista en la Ley Federal de Derechos vigente hasta- 2015, que establecía de 
manera diferenciada los cobros parq el estudio y, en su caso, autoriza~ión. 

No obstante lo anterior, al momento de iniciar eltrámite que nos ocupa, únicamente se 
presentó el pagó por el estudio de la Solicitud de Prórroga de la Concesión. Sin embargo, 
si bien ahora procedería re(!tizar el cobro por la autorización correspondiente, este 
Instituto se encuentra imposibilitado para diferenciar el cobro que debiera corresponder 
a la autorización de la prórroga de vigencia de mérito, toda vez· q'ue como ya quedó 
señalado en el párrafo que antecede,\ actualmente se prevé un único pa§.o por el 
estudio y, en su caso, la autorización respectiva. Finalmente, tratándose de disposiciones 
de carácter fiscal, se debe atender al principio de exacta aplicación de las mismas, por 
lo que no proce~ aplicar el cobro por la autorización de la solicitud de prórroga de 
vigencia materia de la presente Res61ución, toda vez que dicho cobro no puede ser 
diferenciado. -

Sexto.- Opiniones Técnicas respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión. Tal 
como quedó señalado en el Considerando Primero, ~el Instituto es la autoridad en 
materia/ de competencia económica de los sectores de radiodifL;Jsión y 
telecomunicaciones, por lo ~ue, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 
notificado el 19 de septiembre de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través 

,,__de Id Dirección General de Concesiones (;je Telecomunicaciones, solicitó opinión a la 
Unidad de Competencia Económica, respecto de, entre otras, la Solicitud de Prórroga 1 
de la Concesión. / 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/320/201 7 notificado 
el 19 de mayo de 2011, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, emitió opinión respecto 
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de la Solicitud de Prórroga de la Concesión, en la que manifestó, entre otros ~spectos, 
lo siguiente: 

"( ... ) 

VIII. Coqclusiones 

No se prevé que la autorización de la Solicitud obstaculice o impida la libre 
concurrencia y la competencia económica, ni tehga por objeto o efecto facilitar 
sustancialmente al participante en dicho acto o tentativa, el ejercicio de prácticas 
monopólicas en la proy_isión de enlaces dedicados por los siguiente,,5 elementos: 

\ ~ 
■ El análisis realizado en la banda de frecuencia de 23 GHz muestra que /a/ 

participación de Domos a nivel nacional no es sustancia( además de que se 
detecta la participación de competidores importantes. 

\ 
■ El IHH er términos de la tenencia de espectro en la banda de 23 GHz es de 7, 

621 puntos, esto es, se encuentra por debajo del umbral que delimita a aquellos 
mercados con bajo niveles de concentración. j 

En conclusión, CQ[l base en la información disponible, no se identifican elementos 
que permitan concluir qur la autorización de la prórroga solicitada por Domos ¡ 
obstaculice o impida la libre concurrencia y la competencia económica, ni tenga 
por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicho acto o 
tentativa, el ejercicio de prácticas monopólicas en la provisión de enlaces de 
microondas. 

' - / 
El cinálisis y la opinió? que se emiten en este ídocumentb se circunscriben a la 
evaluación en materia de competencia económica, en caso de que el Solicitante 
mantenga los derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico con fines de lucro que actualmente opera. 

Lo antetior, no prejuzga respecto de la procedencia de la Solicitud ni soqre el título 
habilitante que, en su caso, corresponda otorgar. Tampoco prejuzga sobre otras 
autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, el Sp!icitante deba obtener 
de este Instituto u otra autoridad competente; ni sobre violÓcic:mes a la Ley Federal 
dé Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
u otros ordenamientos, en que haya incurrido o pueda incurrir Domos. " 

En ese sentido, la opinión .en materio de competencia económi~a considera que no se 
identifican elementos que permitan concluir que la autorización de la Solicitud de 
Prórroga de\ la Concesión, pueqa tenet efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia. j 

Po~ otro lado, el Instituto debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto 
ar espectro radioeléctrico, que" como bien del dominio público de la Nación, 
corresponde al Instituto administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo 5~de 

_ la Ley señala que el Instituto debe perseguir una serie de objetivos generales en beneficio 
de los usuarios, entre los que destacan la promoción de la cohesión social, regional o 
territorial y el uso eficaz del espectro y su protEzcción. ' 
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En virtud de lo anteriqr:, y como se señaló previdmente, mediante oficio IFT /223/l:JfY2,
CTEL/l 736/20l 7 notificado el 18 de septiembre de 2017 la Unidad de Concesiones y 
Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó ara Unidad de Espectro Radioeléctrico, entre otras cosas, se informara sobre la 
viabilidad de la Solicitud de Prórroga de la Concesión y, en su caso, las condiciones 
técnico-operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo/ de interferencias 
perjudiciales. 

Al respecto, mediante/oficio IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018 notificado el 7 de noviembre 
de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la Dirección 'General 
de Planeación del Espectro, remitió el dictamen DG-PLES/032-18, así como el 'dictamen 
técnico solicitado, consistente eri/lo siguiente: 

"( .. ,) 

4. Acciones de Planificación j 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin preceder¡tes en el contexto económico y tecnológico actual, Por tal motivo, 

Jo gestión, administración y planificación del espectro se revela como una labor 
estratégica, con una enorme incidencia en-los aspectos social y económi90 del país. 

// / 

En este sentido, el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramientas/asociados a la gestión, a~ministración y planificación 
del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a las bandas de 

-frecu~cias relevantes con¡el objeto de optimizar su utilización, 

Específicamente el desarrollo éfe sistemas y la p/aniflcación para seNicios fijos \e han 
acelerado rápidamente durante los y/timos años en muchos países, Esta aceleración se 
debe, en gran parte, a la tendencia. hacía una mayor demanda y competencia en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones, Lo anterior impacta directamente en la 
demanda de frecuenci9s del espectró radioeléctrico para la operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo, 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestrt1ctura de transporte de. las estaciones base del servicio móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo, Asimismo, c:lichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
sof} indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de información de diversas ap/ica-Ejones en la actualidad, 

Particularmente, la banda de frecuencias 2 7 .2-23,6 GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo, En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuendas 2 7.2-23.6 GHz, tan(o para enlaces 
de microondas punto a punto, como para la prestación del servició da provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto, 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión lntern'acional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 
el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones, 
En consecuencia, la UIT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 7 46- 7 O 'Arreglos de radio 

/ 
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frecuencias para sistemas del seN1c10 fijo '1, en donde se especifican diversas 
panalizaciones para sistemas inalámbricos del seNicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de la Recomendación UIT-R F. 637 para 
la banda de 23 GHz, así como las Recomendaciones U/T-R F. 385 para la banaa de 7 GHz y 
U/T- R F. 636 para la banda de 7 5 GHz. / 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos"'del seNicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas at(ibuidas al 
seNicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales entre dichos 
sistemas. 

/ 
Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la UIT-R '"'especto al seNicio 
fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación de 
radioenlaces del seNici9 fijo. pueden ser empleadas PQ! sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías 1y 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultán~amente varias aplicaciones 
con diversas características y capacJdades de la señal dé transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

! 

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomenooción U/T-R F. 7 5 7 9 'Orientaciones 
sobre disposiciones d? frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
seNicio fijo' respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del seNicio fijo, se advierte 
lo siguiente: \ 

(. .. ) 

considerando \ 

~ 

a) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de 
frecuencias para los sistemas de radioenlaces aigitales punto apunto-(P- P) que 
comportan exclusivamente disposiciones convencionales de canales; 

b) que las nuevas generacio~s de sistemas iRcluyen los sistemas P-P, los punto a 
multipunto (P-MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP);, 

\ 

( .. .) 

Derivado de lo anterior, se obseNa que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la U/T-R para la banda de frecuencias de 23 GHz pueden ser empleados 
para sistemas de seNicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir punto a punto o 
punto a multip1<~to. 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de IG1. tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde el puntr de 
vista de planeación del espectr9 se recomienda que, en caso de que el lrlstituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del seNicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioenlaces 
del seNicJ9 fijo.'. En tal 'Cazón, se propone la siguiente definición: 

~/ 

\ 

1 https://www.ítu.int/rec/R-REC-F. 746- l 0-201203/es 
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Provisión de capacidad para radioenlaces del seNicio fijo. Servicio mediante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
tfécesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías: entre puntos fijos 
situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
información de cualquier naturaleza. 

Povotra parte, en lo que respecta a lr;;is labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las e 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente!señalar que la banda 
de frecuencias objet~del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas conferencias de 20 7 9 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que J_ 
está tendencia continúe en el largo plazo. 

En virtudde todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por fo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. · \ 

( ... )" 

/' 

Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente, para el rango de 
frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

"( ... ) Dictamen 

( 

Con b?se en el análisis ptevio y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro dé la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. \ 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de 'Provisión de capacidad para radio$nlaces del servicio fijo' 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 
/ 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
co~tenidas en el título de concesión. j \ 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título 6e concesión. 

( ... )" 

\ 
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De lo anterior, se desprende que el sector de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicqciones considera diversos arreglos de frecuencias para su 
utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo, con el objeto de fomentar el uso 
armonizado del espectro radioeléctrico. En dichos arreglos, se contempla la utilización\ 
de las bandas de frecuencias para la opera~ión de radioenlaces _fijos, tanto COrT)O por 
sistemas punto a punto, como por sistemas punto a multipunto, empleando diversas 

J tecnologías y anchos de banda de las -frecuencias portadoras. ~ 
) 

/ 

Considerando lo anterior, y con la finalidad de maximizar el aprovechamiento de ;los 
recursos espect~ales e impulsar la convergencia tecnológica, este Pleno considera que, 
de otorgarse la -prórroga de vigencia de la Concesióvi, con independencia de la 
denominación del servicio originalmente concesionado y de la propt:Jesta presentada 
por la Unidad de Espectro Radioeléotrico, el servicio a prestarse en el título de,concesión 
que, en su caso, se otorgue se denomine: 'Provisión de capacidae para radioenlaces 
fijos', definido como el servicio mediante el cual se ponen a disposición bandas de 
frecuenelás determinadas para satisfacer nedesidades/ de sistemas de 
radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos ?ituados sobre la superficie 
terrestre, a través de lo~ cuales se lrans¡:;nite y recibe ló información de cualquier 
naturaleza. Como se puede colegir, la definición ya no prevé la necesidad de 
especificar si la configuraciór del sistem()_es punto a pu\nto o pur:1to a multipunto. 

Es así que, tomando en cuenta las acciones de planificaci6
1
n descritas anteriormente 

para el rango de frecuendas en análisis, los dictámenes de planificación espectral de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico consideran viable el otorgamiento de la prórroga de 
vigencia de la Concesión. 

\ / / 

En adición, adjunto al oficio IFT /222/UERfpG-PLES/334/2018, antes señaldao, la Unidad 
de Espectro Rooioeléctrico remJtió las condiciones técnicas de operación para el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuenciqs objeto de le:rConcesión. 

Finalmente, en relaiión con la opinión técnica no vinculante de la Secretaría, referida 
-- 1 / 

por el artículo 28 
1
de la Constitución para asuntos como lo es la Solicitud de Prórroga de 

\ la Concesión, debe consigerdrse que la misma fue presentada previgmente a la entrada 
en vigor del Decreto de Reforma Constitucional. Sin embargo, cabe señalar que el 
segundo párrbfo del artículo Séptimo Transitorio del DEÍcreto de Reforma Constitucional 
señala ~ue, los pró"cedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, 
continuarían, su trámite en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio, 
misma que no contemplaba la emisión de la opinión técnica no vinculante de la 
Secretaría. ·

1 
. '-"' 

' \ " 

Septimo.- Contraprestación respecto de la Concesión. Como ya quedó señalado en el 
Considerando Segundo, la normatividdd aplicable a la Solicitud de Prórrbga de la 
Concesión está contenida en la LFT, la cual, en el artículo 19 establece, entre otros, el 
requisito de fijar nuevas condiciones al concesionario, entre las que se encuentra fijar 
una contraprestación por el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecue,ncias del espectrq radioeléctrico. 

/ / 
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Por su parte, el artículo 14 del citado ordenamiento, señala lo siguiente: 

" 

11\JSTITUTO FEDF:Rf\L DE 
Tf~IICOMUNICA.CIONES 

"Arffcu/o 7 4. Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos 
determinae/os se otorgarán mediante licitación pública. El Gobierno ,Federal tendrá 
derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la concesión 
correspondiente.,, 

(Énfasis añadido) 

En efecto, el otorgamiento de una prórroga de vigen~ia constit6ye un nuevo acto de 
otorgamiento de . una concesión para el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, por un plazo determinado. 

El espectro radioeléctrico constituye un recurso ec~onómico del Estado al que le son 
aplicables los principios contenidos en el artículo 134 de la Constitución, conjuntamente 
con los establecidos por los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico 

/ de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sólo a cambio de una 
contraprestación económica. En este sentido, al prorrogarse la Concesión, el Estado 
tiene derecho a percibir una contraprestación por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del bien de dominio público de la Federación al que se\hace mención. 

Ahora bien,, la Solicitud de Prórroga de la Concesión fue presentada previamente a la 
entrada en vigor del Decreto de Reforma Constitudonal. Al respecto, eLQrtículo Séptimo 
Transitorjo de dicho Decreto establece, entre otros aspectos, que los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la integración del Instituto continuarían su trámfü2_ en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

\ 

P-or lo anterior, corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
.1 HaciendCl y Crédito Público ("SHCP"), en atención a lo señalado en los artículos 31 

fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción XXII del 
~ Reglamento Interior de la SCHP; l O y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal~Ol 9, a través de la L:lnidad de Política de Ingresos No Tributarios, fijar o 
modificar los aprovechamientos que se cobraran en el ejeroicio fiscal correspondiente 
por el uso, goce, 9provechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación, en congruencia con las políticas déla hacienda 
pública, económica y social del país. 

\ ! / 
En ese sentido, el Instituto, a través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante 
oficio IFT /222/UER/l 3 l /2018 de fecha 3 de mayo de 2018, solicitó a la SCHP autorizar, 
entre otros: el monto de la contraprestación que deberá pagar Domos 
Telecom

1
unicaciones, S.A. de C.V. por concepto de la prórroga de la Concesión, / 

señalando lo siguiente: 

\ "( .. .) 

En este sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que requieren autorización 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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AT respecto, es importante señalar que las bandas de frecuencia, la fecha de inicio y la 
de término de las concesiones contenidas en el oficio original, así como la fecha de 
solicitud de la prórroga, se mues~ran en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Fechas relevantes de las concesiones con solicitud de prórroga. 

'\ 
/ 

DOMOS 21.227Jj ::..• 21255.5/22459.522487.5; total: lCJ4/06/7998 /> · •····• ··57MHz .. · ... ·.·•·••••· ¡ 

' 
l. Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo , 
realizó~el cálculo del monto de contraprestación de/los concesionarios y9 citados, 
mediante un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 3 (17 197) denominada 
'Provisión de capacidad parb el establecimiento de I enlaces de microondas punto a 
punto y punto h multipunto', así como un factor de actualización obtenido con el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INCP) a marzo de 20 LB. 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a que es una 
referencia de mercado directa y que corresponde al seNicio prestado por las concesiones 
que se proponen prorrogar. De igual forma, no existen referencias internacionales que 
correspondan a las bandas o al seNicio al que"Se refieren los citados-tltulos de concesión. 

/ 
Por lo tanto, para la actualizaóión del cálculo del monto de contraprestación, se obtiene 
el MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada 5iub-banda de la licitación entre 
el número de MHz concesionados por cada sub-bandó entre la pobl9ción total de 7 995, 
cifra {J]ás ,.cercana a los años en gue se llevó a cabo la licitación de referencia. 
Posteriormente, el yalor de MHz/Pop · se actualiza por el factor del INPC. 
Consecutivamente, se multiplica el MHZ/Pop actualizado por la Población del 20 7 5 
(Encuesta lntercensal del INEGI) y por el número de MHz concesionados por casa sub
banda. De ésta fQrma, se obtiene el monto de la contraprestación actualizada por cada 
sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los cambios respectivos en población a lo 
largo de 20 años. 

' ~ 

Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de 
prórroga de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: --

/ 
( .. .} ( ... ) ( ... ) 

DOMOS Nacional $ 25, 160, 727 

) 

) 
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En este orden de ideas, sobre la fijación a la contraprestación le informo que se deberá 
considerar lo siguiente: 

a) Respecto a los concesionarios que hayan solicitado trámites de sus títulos de 
concesión e iniciaron dicho proceso antes de la publicación del 'Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6': 7': 27,28,73,78, 94 y 
7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Telecomunicaciones', publicado en el Diario Ofigal de la Federación el 7 7 de Junio d~_/ 
20 7 3, y cuyos procedimient6s se encuentran actualmente en procedimiento de 
resolución, el IFT deberá obseNar lo previsto en el artículo séptimo transitorio de dicho 

'---Decreto, que se[lala: 'Lbs procedimientos-ioiciados con-anterioridad a la integración 
de · la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación ap/icaple al momento de su inicio'.• Cabe mencionar que las solicitudes 
materia de este dficio se encuentran en este supuesto normativo. 

b) Que, de conformidad con los principios institucionales y /et normatividad aplicable q__ 
las concesiones de bandas de ;frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, 
es posible establecer un aprovechamiento que deberá ser aceptado y, por ende, 
pagado por el concesionario como requisito previo 91 trámite de su concesión. ( 

Por ello, con fundamento en los artículos 7 Ó'y 7 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 207 8, 3o. y 7 7-A del Código Fiscal de la Federación; 25, 26, 27, 28 y 7 34 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 9, 27 y 29, fracción VII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como del artículo 
Séptimo Transitorio del 'Decreto por el que se reformán y adicionan diversos disposiciones 
de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de lo Constitt:Jción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones'~se solicita 6tentamente autorizar los 
montos de contraprestaciones que deberán pagar los concesionarios ya mencionados por 

/la solicitud de prórroga a los títulos de concesión de uso comercial para usar, aprovechar y 
explotar bandds de frecuencias del espectro radioeléctrico por el periodo de vigencia de 
20 años, para to~cua/ se anexa disco compacto que contiene los cálculos realizados, así 
como la metodología que se utilizó para obtener las contraprestaciones que se proponen 

1 en el presente oficio. 

(,, , )", 

Asimismo, mediante diverso IFT /222/UER/301 /2019 de fecha 31 ae octubre de 2018, la ~ 
Unidad del Espectro Radioeléctrico remitió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público/ 
alcance al oficio antes transcrito, y en el cual refirió lo siguiente: 

"(,, .) 

En alcance a los oficios IFT/222/UER/729/2078, IFT/222/UER7730/-2078, IFT/222/LJER/737/2018 e 
IFT/222/UER/732/2078, de fecha 3 de mayo de 2078, mediante los cuales se solicitó la 
autorización de los montos de GQ_ntraprestacíón que deberán pagar diversas efnpresas por las 

-\ prórrogas .ª sus títulos dg_ concesión con una vigencia de 20 años, para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las bandas de 7 O GHz, 7 5 GHz, 
23 GHz y 38 GHz, para la prestación del seNicio de provisión de capacidad para el 
establecimiento de enlaces de microondas punto a punto a nivel nacional, me permito 
manifestar lo siguiente: / 

\ 
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• Las cifras fueron actualizadas con base en el último ÍndicJ Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (septiembre 207 8). ~ ! 

• (os montos fueron recalculados homologando el pago realizQ.do por los participantes 
según cobertura (Región PCS y Nacional). "" 

\ 1 
Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el presente 
documento, iniciaron su proceso de trámite antes de la publicación del ·~0ecreto ... ", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

\ \ : 
En ese sentido, el presente oficio ~e centra en las solicitudes que requieren autorización por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

\ ) 
En este orden de ideas, la metodología aplicable es la estipulada en los oficios de referencia, 

---- con los cambios siguientes: / 

/ 

) 

• Banda de 23 GHz: 

En prim~ra instancia, una ~ez obtenido los montos de la contraprestación por cada ~b-banda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 
de septiembre 2018, sumando el total de cada sub-banda, dando como resultado: 
$737,325,031.00 pesos mexicanos. 

' ~ \ 

EH segunda instancia, dado que la banda de 23 GHz se ~ncuentra concesionada con 
cobertura Nacional, PCJª que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto en el párrafo ar(lterior es dividido entre el número de MHz de todos los concursos 

~concesionados (7,840), dandQ como resultado un precio por MHz de: $397,459.00 pesos 
($73 7,325,03 711,840). ---- ~~ \ 1 

Por último, para obtener el monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el número de MRz que tiene concesionado cada empresa. 

Pagos de contraprestación 

• Banda de 23 GHz: 

c ... r 

_) 

Posteriormente, mediante oficio mediante diverso IFT /222/UER/099 /2019 de fecha 30 de 
mayo de 2019, la Unidad del Espectro Radioeléctrico refirió lo sigLJiente: -"' 

"( .. .) 

• Por otra parte, en alcance al oficio No. IFT/222/307/2078 de fecha 31 de octubre de 
2018, mediante el cual esta Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la Unidad a 
su digno cargo, autorizara los montos de contraprestación que deberán pagar 
diversas empresas por las prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia die 20 
años, para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en las bandas de 7 O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación 
del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
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microondas punto a punto, se reitera la solicitud de a~torización a los montos 
establecidos en el oficio de referencia. 

En este sentido, los montos mencionados se actualizan con base en el último Índice 
Nacional de Precios al Consumidor disponible (abril 2079), los cual$s son los siguientes: 

23GHz 

DOMOS JJ227.5-27255.5/22459.5-~487.5; total: Nacional 
56MHz ~ 

$ 22, 930, 583 

__/ 

Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el 
presente documento, iniciaron su proceso de trámite antes de la publicación del 
'Decreto por el que se reforman yadic;zonan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones', publicado en el Diario Oficial de la Federaqión el 
7 7 de junio de 2073. 

\ 
En ese sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que reguieren autorización 
por parte de la Secrétaría de Hacienda y Crédito Público. 

( ... )" (SIC) 

En respuesta ª"lo anterior, mediante oficio 349-B-550 notificado el 29 de julio de 2019, la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, adscrita .a la Subsecretaría de Ingresos de 
la SCHP emitió autorización respecto del monto de la contraprestación propuesto por el 
Instituto, por concepto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión, en la cual refirió, 
entre otras cosas, lo siguiente: __ 

"( ... ) 
---

Me refiero a sus ( oficios no. IFT/222/UER/729/2078, IFT/222/UER/730/2078, 
IFT/222/UER/737/2078 e IFT/222/UER/732/2078 de fecha 3 de mayo de 2078, e 
IFT/?22/UER/307/2078 de fecha 3 7 de octubre de 2078, así como¡ al oficio 
IFT/222/UER/099/2079 de fecha 30 de mayo del presente año, mediante los- cuales el 
lnsfltuto Federal de T elecomunicacfones (IFT) solicita a esta Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), la autorización del monto de los aprovechamientos que deberán 
pagar diversas empresa( por concepto de la prórroga de vigencia por 20 años de distintas 
concesiones para usar, ap(Qvechar y explotar espectro radloeléctrico en las bandas de 
frecuencias de 7 O 'GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del servicio de provisión 
de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas punto a punto, cuyos 
importes se señaldr:i en la tabla siguiente: -- / 

Tabla 7 - Monto de lo~ aprovechamientos propuestos por el IFT 
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Banda de - - No. Apro'.{echam/ento/ Empresa Frecuenció de Cobertura frecuencia 

/ ( ... ) 

~ 
(!) 

~ Domos ¡ 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V. 
( ... ) 

1 

1 

-
/ 

( .. .) 

21227.5-21255.5/ 
22459.5-22487.5 

( ... ) 

\ 

ANTECEDENTES 

MHz (abril 2019) 

( ... ) _{._ .. ) ( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
(. .. ) 

/ 
56 Nacional· 22,930,583 

( ... ) (. .. ) ( ... ) 

El IFT utiliza como referencia de valor los resultados de1as licitaci;'nes realizadas en México 
entre 7997 y 7999 por la extinta Comisió~ Federal de Telecomunicaciones y las cuales se 

/ presentan a continuación: 
,/ 

\ 

a. Licitación No. 7 (7 999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de/ 
microondas punto a punto 77 70-7725 MHz'. 

i I 
b. Licitación No.\ 6 (7 999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 

denominada 'Provisión df3 capacidad--para el establecimiento de enlt1ces de 
microondas punto a punto 37.0-38.6 GHz'. 

/ 

c. Licitación No. 3 (7 997) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el. establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto y punto a multipt{nto '. 

CONSIDERANDOS \ 

Sobre la referencia de valor de las bandas de frecuencias 

7. Que el IFT utiliza comOieferencia de valor los montos pagados en las Licitaciohes No. 
3 (7 997), No. 6 (7 999), de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para la 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces punt9 a punto y punto a 
multipunto, mismas q~e el IFT prevé prorrogar. \ ) 

2. Que el IFT actualiza por inflació(} las referencias de valor c'?n base en el Índice 
Nacional de Precios arconsumidor a abril de 20 7 9. , 

3. Que el IFT, mediante el oficio IFT/222/UER/307/2078 de fecha 37 de octubre de 2078 
homologa los aerovechamientos por tipo de banda y cobertura con lo cual se 
pern]ite que aunque en las licitaciones de 7 997 y 7 999 las empresas hayan pagado 
monto_s diferentes, el aprovechamiento que se fije por concepto de otorgamiento de 
las pn5rrogas de concesión sea equivalente entre las empresas en tanto que se e\stá 
conceslonando el mismo bien, la misma cantidad de MHz e igual cobertura a las 
empresas. 

/ 
Disposiciones legales aplicables / 

" 4. Que los concesionarios solicitaron la prórroga de las citadas concesiones antes de la 
_/ 

publicación del 'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
( 

/ 
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de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Polític;a de los Estados 
Unidos Mexicanos,1 en materia de telecomunicaciones' (Decreto), publicado en el 
Diario Oficial de la :Federación el 7 7 de junio de 20 7 3; el cue1l,establece en el segundo 
párrafo del artículo séptimo transito1/o del Decreto que 'Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de,elecomunicáciones continuarán su trámite ante 
estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio'. 

Nu~vas condiciones aplicables cen base en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
(Abrogada) 

5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 9 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (LFT), para el otorgamiento,de las prórrogas dé concesión será 
necesario,que el concesionario '( ... ) hubiere cumplido con las condiciones previstas 
en la concesión que se pretenda prorrogar; lo solicite antes de que inicie la última 
quinta parte del plazo de la concesión, y acepte las nuevas condiciones que 
establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 7 80 días 
naturales~ 

6. Que en términos de lo señalado por el artículo 7 ~ de la LFT, se estableció que los títulos 
de concesiones contendrán como mínimo las contraprestaciones que, en $U caso, 
deberán cubrirse por el otorgamiento de la concesión, y demás obligaciones de los 
concesionarios. 

/ 

Sobre contfGprestaciones por la prórroga de concesibnes 
/ 

. 7. Que el espectro radioeléctrico es un bien del dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de 
eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con lo establecido en el 
artículo 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico. 

-__/ \ ~ 
8. Que el otorgamiento por prórroga de vigencia es un nuevo acto de otorgamiento de 

una concesión por un plazo determinado; y no implica la renuncia del Gobierno 
Federal al pago de una contraprestación, a /a\que legítimamente hubiere tenido 
derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitaciÓ{l para volver a obtener tales frecuencias pagando una 

_ contraprestación por el otorgamiento de las correspondientes. / 

9. , Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público 
debe)otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se 
encuentren en las mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es 
posible estbb!ecer contraprestaciones en función del pla~o de la concesión, las 
diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de 
banda, y el valor ,de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los asp@ctos que respecto a la prórroga d6? 
concesiones y, en su caso, de nuevas condiciones técnico-operativas que compf¿fen al /FT, 
y tomando en cuenta los I considerandos anteriores como los criterios de eficiencia 
económica y saneamiento financiero a que hace referencia el artículo 7 O de la Ley de 
Ingresos de la Federación 2079 y con

1
fundamento en fo establecido en/os artículos 25, 26, 

27, 28 y 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio 
del 'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60, 
lo, 27, 28, 73,78,94 y 705 de la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones'; así como lo señalado en el artíco/o 3 7, fracción XI de la 

_/ 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción XXII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 7 O y 12 de la 4ey de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019; 3o. y 17-A del Código Fiscal de la Federm¡ión; 
esta Secretaría au~oriza al IFT cobrar por concepto de la prórroga de·diversas concesiones 
de espectro radioeléctrico para la provisión de capacidad para el establecimiento de 
enlaces punto a punto y que suman un importe total de $412,089,297.00 (Cuatrocientos 
doce millones ochenta y nueve mil doscientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), cifra 
actualizada a abril daio 19, y que se detallan por empresa y tipo de banda en la tabla 7 
del presente oficio. 

Los aprovechamientos que se autorizan en el presente oficio sólo comprenden la prórroga 
de concesiones de espectro radioeléctrico para proporcionar el servicio provisión de 
capacidad para radioenlaces del servicio fijo (servicio mediante el cual se ponen a 

1 disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer necesidiades de sistemas 
• 

1 

de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos situados sobre la superficie 
:/ terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe información de cualquier naturaleza), 
-por lo que no.se incluye la posibilioad de que se proporcione'R servicios_móviles. ~ 

El IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos por inflación con base en el 
INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de los títyJos de concesión. que 
corresponda. ,.,.. 

La obligación de pagar el monto de los aprovechamientos autorizados mediante el 
presente oficio deberá fijarse en los nuevos títulos de concesión que se emita en virtud del 
otorgamiento de las prórrogas de,, concesión, incorporando los montos del 
aprovechamiento a pagar. 

El pago de los aprovechamientos debe realizarse en las oficinas autorizadas por esta 
Secretaría, en una sola exhibición y previo a la entrega de los títules de concesión 
mediante la clave de entero que corresponda. 

1 

En el caso de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorice cualquier cambio 
en las concesiones de las bandas de frecuencias antes mencionadas, que pueda 
involucrar un incremento en su valor, como lo puede ser por una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, autorización de servicios adicionales, entre otros, 
deberá solicitar a esta Secretaría la opinión sobre el aprovechamiento adicional que se 
deba fijar. Esta disposición deberá estar incluida-en los títulos de concesión que en su caso 
el IFT otorgue." 

Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/063/2019 de fecha 5 de 
agosto de 2019, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la Dlre~ción 
General de Economía del Espectro y Recursos OrbltalE~S, remitió a la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Conceslon~s y 
Servicios el oficio 349-B-550 antes citado. 

/ / / 
Ahora bien, mediante correo electrónico Institucional de fecha 7 de oct)Ubre de 2019, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía del 
Espectro y 'Recursos Orbltalés, remitió la actualización del monto autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en consideraclóri_el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de agosto de ~019, mismo que se señala a 
continuación: 

/ 

Página 22 de 27 

\ 

) 



/ 

( 

"( .. .) \ 

CONTRAPRESTACIONES ACTUALJZADAS 
\ Monto dela 

Aprovecha Montode--
Banda fe Empresa Cobertura Segmento Aprovechamiento miento Autorización/ 
Frecuen la (pesos) Opinión (abr/12079) (Agosto 

-- / 

2079) 

( ... ) I 
\ 

( ... ) ( ... ) r ... L ( ... ) ( ... ) ( ... ) 
DOMOS 27227.5-, I 

23GHz Telecomunicaciones, Nacional 2 7 255.5/22459.5-, $22,930,583, $22,960,362 Autorización 

S.A. de C.V. 22487.5: t9tal: 56 MHz 

(/ 
(. .. )" 

Con base en lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiohes y Servicids, concluyó que las Solicitudes de Prórroga 
cumplen con los requisit~ establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables en materia de telecomunicqciones, por lo/ que este Pleno 
considera procedente autorizar la prórroga solicitada y, como consecuencia, otorgar 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de Jrecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, con la vigencia y cobertura que se indica más 
adelante en los Resolutivos respectivos.~ 

Octavo:- Otorgamiento de Concesiów--única para use& Comercful. Como se señaló 
previamente en el Considerando Tercero de la presente Resolución, al resolver las 
Solicitud de Prórroga)de la Cóncesión, el Instituto debe considerar el nuevo régimen de 
concesionamiento previsto en la Le), ya que las condiciones técnicas y regulátoriás que 

'-deberá observar el concesionario deben ser acordes a las disposiciones legales vigentes 
al momento en el que se resuelvd dicha solicitud. 

En tal sentido, y considerando que Domos Telecomunicacipnes, S.A. de C.V. satisface los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables en materia de telecomunicaciones para el otorgamiento de la prórroga y 
que, en consecuencia, este Pleno ha COQSiderado procedente otorgar una concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, es atingente señalar lo establecido por el artículo 75 de la Ley, mismo-
que se transcribe a continuación: -----

"Arlfcu/o 75. Las concesiones para usar, aprovechar y ~xp/Gfar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, se otorgarán por el lnstitwto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a Jo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Cuando la explotación de lós servicios ooteto de la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
requiera de una concesión única, esta {¡/tima se otorgará en el mismo acto administrativo, 
salvo que el concesionario va cuente con una concesión." 

(Énfasis añadido) 
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Por ello, y tomando en cuenta que Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V/. no cuenta 
con una concesión habilitarite que le permita la prestación, del servicio objeto rde la 
concesión para usar, aprovechar y explotm bandas de frecuencias, antes r~ferida, en 
atención a lo dispuesto por el ,artículo 75 segundo párrafo de la Ley, se considera 
procedente el otorgamiento de una concesión únida para us9 comercial a dicho 
concesionario, que lo habilite para prestar cualquier servicio público de 
telecomunicaciones y rqdiodifusión técnicamente factible, incluyendo el servicio de 
provisión de capacidad para radioenlaces fijos, con una cobertura a nivel nacional./ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párr~fos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estddos Unidos 
Mexicanos; Tercero y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Est<S¡Jdos Unidos Me~icanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado ~n el Diario Oficial de la Federación el l l de junio de 
2013; Sexto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley pe/ Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan· diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 14 y 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 fr<;Jcción IV, 15 
fracciones IV y LVII, l~, 17 fracción 1, 54, 66, 67 fracción 1, 75 y 76 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII, 32, 
33 fracción 11, del Estatuto Orgánico del lnst¡ituto Federal de Telecomumicaciones, este 

/órganb autónomo emite los siguientes: 

/ 
\ 
\ 

~ RESOLUTIVOS 

\ 

\ 

PRIMERO.- Se autoriza e- Domos Telecomuni2aciones, s(A. de C.V., la prórroga de la 
vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenci6s del 
espectro radioeléctrico~ para uso determinado, para la prestaqión del servicio de 
provisión de capacidad para el estableyimiento de enlac$~ de microondas punto a 
punto, utilizondo los bloques de frecuencias 21227.5 - 21255.5 y 22459.5 - p487.5 MHz, 
con cobertura nacional, otorgada el 4 de junio de 1998, con una vigencia de 20 (veinte) 

- / / anos. 
'\ \ 

Para tal efecto, el Instituto Federdl de Telecomunicaciones otórgará tm título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctricó para uso comercial, en favor de Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 

1 

con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del 5 de junio de 2018, utilizando 
las siguientes bandas de frecuencias: bloq~e bajo: 21227.5 - 21255.5 MHz, bloque alto: 
22459.5 1 22487.5 MHz, con un ancho de banda total de 56 MHz, dividido en dos bloques 
de 28 MHz, y con cobertura nacional. 
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Adibionalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, este Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorgar~ a Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un títúlo de concesión única para 
uso comercial, con una vigen6ia de 30 añqs contados a partir del 5 de junio de 2018) 
con cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente factibles, incluyendo el servicio de 
provisión de capacidad para radioenlaces fijos. 

/ 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida los títulos de concesión 
antes señalados, Domos Telecomunicaciones,\S.A de C.V. deberá aceptar Rreviamente 
y de manera expresa, las nuevas condiciones que al efecto se le establezcari, y 
presentar ~I comprobante de pago de la contraprestacióo de conformidqd con lo 
dispuesto por los Resolutivos Tercefo y Cuarto de la Presente Resolución. / 

~ 

SEGUNDO.- El título de\ concesión pgra usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espéctro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Primero, confiyre a Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., a partir 9e su inicio de 
vigencia, el derecho a prestar el servicio de provisión de capacidad para radioenlaces 
fijos, en las bandas de frecuencias y con la/ cobertura antes señalada. 

~1 

Dicho servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos será prestado por 
Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., al amparo de la concesión única para uso 
comercial que en este mismo acto se otorga y que lo habilita para prestar este tipo de 
servicio a nivel nacional. 

~ 

TERCERÓ.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hace\ 6e1 conocimiento 
de Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, así 
como las nuevas condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión a 
que se refiere el Resolutivo Primero, que forman p6rte integral de la presente Resolución, 
a efecto de recabar de dichaempresa, en un plazo no rnayor a 30 (treinta) dies hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condi~io

1
nes. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Admini~trativo. 

/ 

CUARTO.- Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., deberá presentar al lnstitut6Federal 
de Telecomunicaciones, dentro del piazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha 
en que hubiera presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Tercero de la 
presente Resolución, el comprobante de pago del aprovechamiento por concepto de 
coAtraprestaci6o autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un 
monto de $22,930,583 (Veintidós millones novecientos treinta mil quinientos ochenta y 
tres pesos 00/100 M.N.), _mismo que se encuentra .. actualizado conforme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto cfo 2019. 

1 

( ( 
/ 
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El monto señalado en el prJsente Resolutivo deberá ser aétualizado al momento del 
pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado 
en el-Diario Oficial de la Feder?ción, de conformidad con lo/establecido por el artículo 
l 7-A del Código Fiscal de la Federación. , ~ 

/ 
1 

1 

El plazQ señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo-:-po9rá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. ) 

\ 
QUINTO.- En caso de que no se reciba por parte de Domos Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V. la aceptación referida en el Resolutivo Tercero, así como el comprobante de pago 

,/ del aprovechamiento por concepto de contraprestación señalado en el Resolutivo 
Cuarto, dentro de los-plazos establecidos, la presente Resolución quedará sin efectos y, 
en consecuencia, se tendrá por negada la prórrqga de vigencia solicitada. 

En dicho caso, las bandas de frecuencias que le fueron asjgv1adas revertirán a favor de 
la Nación, sin perjuicio de qL!e el Instituto Federal de Telecomunicaci6nes pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le c~fiel'e eTartículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, s~scribirá los 

1 títulos de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución. \ ~ 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Domos 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., de ser el caso, el título de concesión única pma uso 
comercial \,y el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecyencias del

1 
espectro radideléctrico para uso comercial, referidos en la presente 

Resolución. 

OCTAVÓ~- Domos Telecomunicaciones, S.A. de~CV., en cumplimiento a 1Q establecido 
en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de--,,telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la 
fecha de entrega de las concesiones a que se refiere el Resolutivo Primero, deberá 
presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada, del 
instrumento donde conste que se llevara~ a cgbo las modificaciones correspondientes 
a sus estatutos sociales. 

NOVENO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones Erl título de concesión única 
para uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pqra uso comercial a que se refiere / 
la presente Resolución, una vez que; sean debidamente notificados a la parte 
interesada. 

/ / \ 

\ 
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DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los efectos conducentes. 

I 
I 

\ 

Mario ow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javi -
Comisionado 

\ 

Só lez 
Comisionado 

swbldo Contreras Saldívar 
isionado PresiQente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

o Castillo 
nado 

La preseqte Resolución fue aprobada POJ el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXY Sesión Ordinaria celebrada el 16 
de octubre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfcrz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de ta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y! l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

/ 

\ 

Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/161019/516. ( \ 
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TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCl~L QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TÉLECOMUNICACIONES, PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DOMOS TELEC9MUNICACIONES, 
S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

J 

ANTECEDENTES 

l. El 4 de junio de 2013, Domos Telecomunicaciones, S.A. de e.y. preserntó ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de su representante legal, solicitud 
de prórroga de vigencia de una concesión para usqr, aprovechar y explotar bandas 
de frect:iencias del espectro radioeléctrico. ,: ~ 

\ 

11. El Pleno del Instituto Féderql de Telecomunic<f iol1 mediante Acuerdo 
_______ de fecha ~_/ de 2019, ate6' o a lo establecido por el 
artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicacioriés 'i R odifusión, resolvió otor~ar 
a Domos Telecomunicaciones, S.Á. de C.V. el pré tulo de concesión, sujeto a la 
aceptación de las condiciones contenidas -·fe 

Asimismo, acordó que el Comisio 
Telecomunicaciones, con base en 1 
X del Estatuto Orgánico, suscribí 
Domos Telecomunicaciones, S. 

111. En cumplimiento a lo resue 

,"<''';\ \ 

"idente del Instituto Federal de 
es que le confiere el artículo 14 fracción 

o d~/ concesión única que se otorgue a 

\ 
no del Instituto Fedeyal de Teleco~nicaciones 

la Unidad de Concesiones y Servicios, con fecha 
_____ de 2019, se, . ió a consideración de Domos Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V. el proyecto de títuló:de concesión única, a efecto ae recabar de ésta, en su 
caso, el total apego y conformidad al mismo. 

--en el Acuerdo ---~ 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de Telecomunlcacione_s-
el ______ de 2019, Domos Telecomunicaciones, S.A. de C.V. a través de su 
representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión única señalado en el párrafo inmediato anterior. 

\ ) ~ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de 1~ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1z 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 frac.ción 1, 68, 71, 
72 y 74 de la Ley Federal de TelecomJnicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11, 14 
fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto Fooeral de Télecom_L¿_nicaciones, se expide 
el presente tífúlo de concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 
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\ 

CONDICIONES 

Dispo~iciones GeneralE?s 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

/ 
1. 1. Concesión única: La presente concesión ún'ica para uso comercial que 

otorga el Instituto. 1 

~- \ 
/ I / 

1.2. Concesionario: Persona física o moral, r de la presente Concesión 
única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Teleco aciones. 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunic ones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios público 
prest~ el Concesionario al a 

elecomunicaciones y radiodifusión que \ 
de la presente Concesión única. 

1.6. 

1.7. 

Suscriptor: Pe~sona 
Con~esionario por · 
telecomunicacione 

Usuario final: 
telecomunic~ro 

moral que celebra un contrato con el 
del cual le son prestados los servicios de 

física o moral que utiliza un servici6 de 
orno destinatario final. 

2. Domicilio convencio -. El Concesionario señala como dornicilio para oír y recibir .. 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle lrapuato, número 

I 

12, Colonia Hipódromo Condetá, C.P. 06170, \ Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

·) / 

En caso de que"' el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
n?tificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto coh una antelación d~ cuando menos 15 (quince) días 
naturales prevíamente a tal evento, sin perjuicio c;lUe las notificaciones se sigan 
practicando durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo 
de esta Condición. J 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión únic~/se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho /para /prestar todo tipo de servicios públicos 9e 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a través de lq; 
infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente/ 
título. 
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La prestaciórrde los servicios dúblicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
objeto del presente título, así como la instalación, operación -y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
/Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, p!anes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas,normas 
técnicas, lineamientos, resolU_Qiónes, acuerdos, circulares y demás disposiciones¡ 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en' 
este título. ) / 

En e(supuesto de que la legislación y /o disposicione 
la f~cha de otorgamieílto del presente título fuer 
reformadas, la presente Concesión única qu 
legales y administrativafdplicables que las s 
vigor. 

'nistrativas, v'igentes a 
das, derogadas y/ o 
a las disposiciones 

a partir de su entrada en 

4. Registro de ---ª-ervicios. La Con~:Yesión .. 
servicio público de telecomuniQ&c1 
factible de ser prestado, consid 
medios de transmisión propios 

"1za la prestación de cualquier 
diodifusión que técnicamente sea 

raestrllctureí requerida, así como los 
os con los ctue CtJente el Concesionario / 

de CQnformidad con la Ley. I 

En caso de que 11 O. no requiera~utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctr' a las de uso ILt;xe, o en su caso, recursos orbitales, 
deberá obteneQOS a los términps y m.~Qalidades establecidos en la L~y, 
considerando que so, aprovechamientó . o . explotación de bandas de 
frecuencias deberá recfizarse de conformidad bbn Jo establecido en el Cuadro 
Nacional ~ Atribución de Frecuencias y detnás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cqda servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar, y que sea diferente a los servicios que1 se describen en las 
características generales d.el proyecto a que se refiere la Condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deber~realizarse previamente al inicio de operaciones del 
servicio público de teJecomunicaciones y/o radiodifusión de que se trate, 
adjuntando para tal efecto, las características generales del proyecto respectivo, 
la descripción de la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de 
radiodifusión, en Íu caso, acompañar la opinión favorable de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años contados d partir del 5 de junio de 2018, y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

1 
"--
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6. Características General~s del Proyecto. El Concesionario prestará el servicio de 
provisión de capacidad para radioenlaces fijos, cen cobertura nacional. 

El \Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacionat-de
lnformación de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

,características de las ledes de telecomur\icaciones y /o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respecti~os, 
conforme a los "Lineamientos para la entrega, inscripci(m y consulta de 
información para la conformación del Sistema Nacional de Información de 
Infraestructura", emitidos por el Pleno del Instituto el 21 de agosto de 2019, o 
aquellos qué los sustituyan. 

/ 
7. ProgramaJ y compromisos de ~inversión, calidad, de cobertura geográfica, , 

poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura uni'lersal. 

1
EI Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7. 1. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios 
públicos y contribución a la cobertura universal. Con la fin<SJlidad de 
salvaguardar el acceso universal a los servicios de telecomunieaciones, el 

\ 

I 

Instituto podrá concertar la ejecución de programas de cobertura social, / 
poblacional y conectivid0d en sitios públicos que serán obligatorios para el 
Concesionario, atendiendo a la demanda -de los servicios públicos que 
preste y considerando las propuestas que formule anualmente la Secretáfía 
de Comunicaciones y Transportes. 

7.2. Compromiso~/ de Inversión. El Concesiof"\ario se comprofoete a realizar 
~todas las inversiones necesarias para que los fervicios públicos de 

telecom~nicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del 
presente título, se presten de manera continu0, eficiente y con calidad. 

1 

\ 

7.3. Compromisos de Calidad. El Con~esionario deberá cumplir con los 
parámetros de cólidad que al efecto ~;tablezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, -respecto de los servicios 
públicos que preste al 0mparo de la presente Concesión única para uso 
comercial. 1 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
____ de calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios o bien, 

comprometidos para sus audiencias con respecto a los servicios públicos 
\ que preste, los iuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros 

-~ que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su 
titular a prestar serviciospúblicos de telecomunicaciones y /o radiodifusión 
en el territorio nacional, observando en todo momento las restriccione~ 

/ 
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inherentes al uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, en términos de las concesiónes correspondientes. 

( 

8. No discriminación. /En la prestación - de los serv1c1os rj)úblicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión queda prohibido establecer privilegios 6 
distinciones que configuren algún tipo de discriminación y, tratándose de 
personas físicas, estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacionalidad, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud~religión, opiniones, preferencias sexuales,1 el estado civil o cualquier otra que 
atente contr°"la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades__ge las personas. 

9. Prestación de los servicios públicos a través del agente económico del que forma 
-~✓ ~ 

parte el concesionario. Previa autorización dePtí91:ltuJo, el Goncesionario poma 
prestar los servicios públicos que ampara la - .. J3 -i, única para uso comercial\ 
a través de quienes conformen el agent$3,~ orte,mico del que forma parte el 
Concesionario. En todo momento, el Carie~ rio será el responsable ante el 

é;,~/; \ 

Instituto o cualquier autoridad cornQéfegle, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los der ntenidos en el presente título, así 
como de la prestación d

1
e los s blicos concesionados frente a los 

Usuarios finales, Suscriptores o au _ 
1 

Lo anterior, sin perjuicid de 
puedan ~xigir responsabilig 
agente económico 

Usuarios finales, Suscriptores o audiencias 
bido cumplimiento a quienes conforman el 

la prestación de los servicios públicos 
concesionados. 

Asimismo, el Canee · podrá evadir ninguna oblig~ción relacionada con 
el presente títt)lo, ' S@Cuenci9 de la prestación de servicios a través, de 
qt:Jienes conforme gente eco~ómico de quien forme parte. 

~ 

l O. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionc:mo _deberá publicar en1 su página 
de Internet o eo ~u caso, proporcionar a~us Usuarios finales o Suscriptores, una 
copia del

1 
Código de Prácticas Comerciales, el cual establecerá claramente 

todos los procedimientos de atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a/ 
aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembo+sos, 
reemplazo de equipo, mediación en caso de controversias y deberá contener, 
además, la siguiente información: 

( 

l 0.1. Descripción de los Servicios que preste; 

l 0.2. Formas y tiempos de medicién, tasación, facturación y procedimientos de 
cobranza de los Servicios; / 

/ / 

l 0.3. Niveles y compromisg__s de calidad que ofrece en cada u90 de los Servicios 
que presta; \ 
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l 0.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atención a clientes, a efecto 
de contactar con su sistema de aclaraciones, quejas y reparaciones, el 
cual deberá estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día, los 

I 

--36~ (trescientos sesenta y_ cinco) días del año, sin perjuicio de otros medios 
de atención a clientes; \ '\ 

l 0.5. Plazos máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, quejas, 
\ reparaciones y de realización de las bonificaciones correspondientes; 

/ i 

l 0.6. En caso de cambio de paquete o servicio, la forma en que se le entregará 
al Usuario final o Suscriptor el compro del mismo ~ el nuevo contrato, 
y 

1 
l O. 7. Política de cancelación c;Je servl 

Suscriptor liquide los adeud 
cancelaciones deberán reall 
Suscriptor y no pqdrá recibir 
Usuarios finales o Suscriptor 

perjuicio de que el Usuario final o 
ulados. ~n este sentido; las 

· costo extra para el Usuarlg_ final o 
iscrlmlnatorlo con respecto a ot1os 

1citan otro tipo de servicios. 

El Código de Prácticas Come 
del Suscriptor o el Usuarlp fin 
de prestación de servicios. 

deberá contener obligaciones a cargo 
esté'K1 incluidas expresamente en el contrato 

/ J 

d(sposlción del lnstltutd el Código de Prácticas El Concesionario deberá 
Comerciales cuando .. / 

11. Poderes. En ningún, , oncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especJ ", ara actos de dominio con cardcter de Irrevocables, que 
tengan por objeto o n posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesio~'ario constituya algúh gravamen Íobre la,- / 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tQlrdar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro proce~erá

1
siempre y cuando el gravamen constltuidó 

no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicable~. / , " 

Asimismo, el lnstrumerlto público en el quy conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del misrno, en ningún caso, otorgará el carácter 
c:le concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

~ 

Instituto autorice la cesión de derechos en losJérmlnos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su taso, al acreedor y /o a un 
~~e~. -
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13. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido eñel artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionqrio deberá abstenerse de diful\)dir o transmitir información, 
imágenes o audiqs que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la hiñez. 

Verificación y Vigilancia 

14. Información. El Concesionario estará obligado a permitir 1 a los verificadores del 
Instituto, el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como a 
ot6rgarl~s todas las facilidades para el ejercicio · · funciones y proporcionar 

1

\ la información y documentación que requierarJ. · los acuerdos y contratos 
realizados con terceros que estén relacion · objeto 'de la Concesión 
única. 

. El Concesionario e~tará obligado, c .. u 
proporcion51r la inf~rmepión "contq~f p 

servicio, tipo de cliente, región, fl;in 
infraestructura asociada, o por · 
necesaria que permita cons/"'ít 
públicos que se presten al " ·· 
de su red, estaciones de r 
capacidades, caracter( 

sí se lo requiera el Instituto, a 
1va, económica, en su caso, por 

omponentes de sus redes y demás 
r otra clasificación que se considere 

peración y e2<plotación de los servicios 
BI título, así como¡ la relativa a la topología 

sión, o infraestructura asociada, incluyendo 
icación de los elementos que las conforman o 

le permita al Instituto conocer la operación, 
de los servicios de telecomunicaciones y de 

toaa aquella inform 
· producdén y 

radiodifusión. 
'¾0\~~:;:,t:1 ✓✓ 

'"'4;···.c \ 

15. Información Financiera. El Co~c;.esionario deberá: 
/ 

! \ 

7 5.1. Poner a disposición del ln~tituto y entregar cuando éste lo requiera, en los 1 

formatos que determine, sus estados financi~ros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así coyRo los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona quienes_conformen el agente 
económico"'al cual pertenezca el Concesionario-: en caso de que preste los -
servicios públicos a través de alguna de ~las. 

~ 

15.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando ~el 
/ Concesionario se en9uentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 

en /el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tmdar el 30 de junio de cada año. ; 
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Jurisdicción y competencia 

\ / 

16. Jurisdicción y comRetencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
1 cumplimiento del presente títulol salvo lo que administrativament~ correspondy) 

resolver al lnstitutol el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción--de los 
Juzgados y Triqunales Federales Especializados en Compete

1
ncia Económical 

· Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxicol 
renunciQQdo al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

' \ 

presente o futuro. 1 

( 

Ciudad de México, a 

/ 

INSTITUTO FEDERAL D. 
~. et COMISIQ 

MUNICACIONES/, 
RESIDENTE , 1 

O CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
LECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

/ 

REPRESENTANTE LEGAL 
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__ TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE DOMOS TELECOMUNICACIONES, S.A. 
C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

í 

ANTECEDENTES 

L_ El 4 de junio de 2013, el representante legal de Domos Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V. presentó ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante 
el cual solicitó la prórroga de vigencia del. título de 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectr 

\. -....___ 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos, utilizando 
21227.5-21255.5 MHz, para el segmento de ida, y 
segmento de retorno, con un ancho de banda de 
el cual fue otorgado el 4 de junio de 1998. 

~ 
/ 

doncesión para usar, 
oioeléctrico para uso 

as de frecuencias 
87.5 MHz, para el 

cobertura nacional, 

IT. Él Pleno del Instituto Federal de 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha __ 
de vigencia de la concesión par 
frecuencias del espectro ro · 

-Telecomunicaciones, S.A. de 
contenidas en el presente tít 

iones, mediante Acuerdo 
resolvió autorizar la prórroga 

ovechar y explotar bandas de 
antes mencionada de Domos 

a la aceptación de las condiciones 

.. 

Asimismo, acordó 1onado Presidente del Instituto /Federal de 
Telecomunicaciones, ,.....,....,1 , .... ,,... en las facultades que"-- le confiere el artículo 14 . 
fracción X del Estatuto\ ánico, suscribiera el título de concesión para usar, 

....... 

aprovechar y explotar ba as de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
com-ercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, -
apr~:)Vechar y explotar bandas de frecuéncias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Domos Telecomu17icaciones, S.A. de C.V. 

/ 
111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Féderal de 

Telecomunk\aciones en el Acuerdo ______ _, la Unidad de Concesiones 
y Servicios, con fecha _____ de _, sometió a consideración de Domos 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión para usar, 
aprovech~r y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comerciaJ, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad 
al mismo. 1 ~ 

Por su parje, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de___, Domos Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., a través de su representante legal, manifestó su conformidad/ y total 
aceptación al proyecto de !título de concesión para usar, aprovechar /explotar 
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bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo Inmediato anterior. 

\ 
~ 1 

Derivado de lo anterior y con fundarnento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado l 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y se«to, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos-fy1exlcanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 

1
~ 5 fracción IV, 16-!_ 1 ~ fracción 1, Zf¿, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción' X del Estatuto 
Orgánico del Instituto ~ederal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de ... 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: -- ,_ 

1. 

/ 

CONDICIONES 

Disposiciones Genjr 
'4'!!/f 

Definición de términos. Para los efectos d 
) ---
1 . l . Área de Servicio: Lugar geogr .. 

aprovechamiento de una ba 
provisión de servicios de tele 

~ 

~specíflco al que se limita el uso y 
frecuencias conceslonada para la 

1.2. Banda de Frecuencias: 
entre dos frecuJncias d 

, del espectroJadioeléctrico comprendida 
das. 

\ 
1.3. \ Concesión de Espec pdioeléctrico: La presente concesión para usar, 

bóndas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

1.4. 

1.5~-

1.6. 

1.7. 

aprovechar y-ex -
para uso comerci 
\ 

Concesionario: Persona)ísica o moral titular de la presente Concesión de 
---Espectro Radioeléctrico. 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a dl§poslción bandas de frecuencias dytermlnadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de' una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe informÓción ~e cualquier patu\aleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
\ - / / 
1 ~ 
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J 

~ 

Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo d~notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle lrapuato, número 
12, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de Méxicó. 

J ~ 
/ En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 

-------

notificaciones a que se refiere el párrafo ahterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. / 

Modalidad de uso de la --conc~sión de Espe 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorg 
de lo establecido por el artículo 7 6 fracéión-+ 
uso, aprovechamiento y explotación de 
radioeléctrico de uso determinado, con f 

Radioeléctrico. La presente 
uso comercial,' en términos 
otorga el derecho para el\ 

e frecuencias del espectro \ 

\ /- .1 ! 

El uso de las banda~_de frecuencias d 
título y la prestación de los servicios 
el Conéesionario, así como la 
infraestructurp asociada a los m · ,,.-

radioetéctrico objeto del presente 
rmunicaciones que tenga autorizados 

.. n, operación y explotación de la 
· eró sujetarse a la Constitución "Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 
Mexicano sea parte, ley 
fundamentales, disposicio 
técnicas, lineamientos, 
administrativas de car 

todos internacionales de los que el Estado 
amentos, decretos, reglas, planes técnicos 
nicas, Normas Offc;iales Mexicanas, normas 

es, acuerdos, circulare$ y demás disposiciones 
eral, así como a las condiciones establecidas en el 

/- presente título. . \ 

\ Er--el supuesto de q J~¡Jegislación y/o disposicion§s administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamienf~ del presente títálo fueran abrogadas, derogadas y/ o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta., a 
·1as disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

,/ / / / 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Con~esión de \Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechtlr y explotar, única y 

~ exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 21227.5-21255.5 MHz; 
b) Bloque/alto: 22459.5-22487.5 MHz; 
c) Ancho de banda: 56 MHz, dividido~ en dos bloques de 28 MHz. 
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8. 

( 1 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente' Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacion?I. 1 

/ 
Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas pma la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del 1Área de Servicio señalada en--1a Condición 5 anterior. 

,/ 

Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/. 

Especificaciones Técnicas. Las especificacitif técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la ban9G,~~: ecDencias objeto de la 
Concesión de Espeétro Radioeléctrico, deber&í~ sur': se a lo siguiente: 

~ ~'~/:¼ ~ \ 

8.1. Entrega de Información. Con el objalto 9e que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la informad -~ ... -. '%¿ ·ca de los radioenlag_es fijos que 

/ operen, tanto con tecn~logía py; -.- ....... , ............ ,...,. como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario .. entregar en forma ) electrór<ica la 

~ 8.2. 

información técnica actualiz radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión o Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
informació~ técnica algu o de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de $Sta infor 
web del SIAER www.' 
establecido pbra e 

se deberá realizar a través de la plataforma 
.mx , de conformidad con el pr{?Cedimiento 

'Manual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
Jsponible en el portal'antes mencionado. 

1 

La carga c:fo in 1/ ción técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de ca~á~s,ño, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de inforroación no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo ~aso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que· el Instituto pueda requerir información 
adicional en bualquier momento al Concesionqrio. / 

- / 

El lns:titutq podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio qe sus a~ribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

Estudio de No interferencias. Tratándose de radiqenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sil)) embargo, para el caso del establecimiénto de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
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electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenla~es fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace/ 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de Nó 
ir;)lterferencias para cada radioenlace fijo y terretrá la responsabilidad de que 
todos los radioenl9ces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
mterfer~ncias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
/ 

para la instalación de un radioenlace- fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio 

1

de No interferencias correspondiente. . \ 
! -

Los análisis de compatibilidad electromagnética d§perán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente Y•~. odas, para lo cual 
se sugiere réalizar los estudios de compatibil~ romagnética de 
acuerdo a las recomendaciones el sector de 
Radiocomuniéaciones de la Unión lnternac.t d 1/ •• ecomunicaciones, (UIT-
R) y ee los organismos internaciohales d {JI: f1Qarízación. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como ;7~ista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilJ ,Péfar el radioenlace fijo punto a 

/ ·.p 

punto. A manera de referenc· ··' algunas de ellas de manera 
enunciativa, rn¡ás no limitatival. XO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. "" 

Los radioenlaces fijos Fífo deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posterio . F alización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido e~ . b 8ías sin haber sido instalado un radioenlace fije, 
el Estudio de No iAt ... endas perderá vigencia y deberá realizárse un nuevo 
análisis de compat[bifiqad electromagnética previo a su instalación. 

En ·caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al ~enos uno 
de los puntos de tran~isión del raaioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución" de equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Fstudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

/ 

B Instituto podrá, durante la vigeneia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudfos de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en losrnismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
ioterferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o len bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetmse a l0s 
procedimientos de co~rdinación técnica/ a que haya lugar a fin de garamizar 
la correcta operación de los sistemas ~xistentes en la zona. Por lo anterior, 
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cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
\ parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 

banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimieritos de coor~inación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. \Enláces transfronterizos. Para "10 provisión de \ capacidad para ~I 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizo1s punto a___punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fr9cción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protoco;~~ · ternacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disp 0P técnicas y administrativas 

8.5. 

, 8.6. 

aplicables que emita-el Instituto. 1 

Homologación de equipos. ConformlB¡t ablecido en el artículo 289 qe la 
Ley, todo producto, equipo, dispctif:Jv o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuenc ~ to de la 9oncesi<Sn de Espectro 
Rapioeléctrico deberá estar o previamente a su instalación y 
operación. 

Servicios para uso secundario/:ti 
uso y aprovechamiento de 
Concesi<6n de Espectro R<a 
secundario. En tal caso, 
pe Espectro RádioeléSJ 
perjudiciales. ;; 

to se reservp el derecho d~autorizar el 
" as de frecuencias objeto de la presente 
rico, o porciones de las mismas, para uso 

las frecuencias materia de esta Concesión 
tarán con protección contra interferencias 

/ 8.7. Radiaciones electr, ticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de op para el cumplimiento de los límites de /exposición \ 

... '/ 

max1ma para s -,humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ,/ionizantes en el / entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine confqJme a las disposiciones 
\aplicables. 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 
generales O-especiales para actos de dominio con carácter de irrevocÜbles) que 

/ tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

\ 
l O. Gravámenes. Cuando el CóncesionariQ constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o lo~ derechos derivados d~ ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 

- -gravamen constituido no vulnere ninguna ley u afros disposiciones reglamentarias\ 
y administrativas aplicables. 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establec~r 
expresdment~ que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/ o a uñl"ercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la ctesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 

, acreedor y/o a un tercero. 

~ 
\ 

Derechos y Obligaciones 
/ 

11. Programas y compromisos de inversión, céllidad, de cobertura geográfica, 
rpoblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

cobertura universal. El Concesionar4e deberá cumplir con los siguientes: 
/ ( 

"---11. 1 Programas de cobertura social, poblacio~~I, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 

/ concertar la ejecución de programbs de cobert ial, poblaci0nal y , 
conectividad en sitios públicos que serán obliga ... el Concesionario, 
atendie\ndo a la demanda de los servicios públ' i~ste y considerando 
las propuestas que formulé anualmente I re de Comunicacio~es y 
Transportes. · 

11.2 Compromisos de lnversiórt El Co 
las inversiones necesarias 
telecomunicaciones que s 

i~. se compromete a realizar todas 
é. los serv1c1os públicos de 

) amparo del presente título, se presten 
·~~ontalidad. de. ~anera continua, efici 

11.3 ·.~ .. ·"Él Concesionario deberá c6mplir con los 
parámetros de . . Úe' al efecto-estaplezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o·.á~fninisfrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la present~_yoncesión de Espec;ro Radioeléctrico. 

~ . ' 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según-sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actuatmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operaciqn, o cualquier- otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enter~ a la 
T~~orería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por conGepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórrega de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
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de frecuencias del espectro rqdioeléctrico para uso determinado en los Estados 
~-Uridos Mexicanos. ~ \ 

14. 
__,,. / 

Jurisdicción y Competencia 

/ 
Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que admiristrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Cor\cesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Fedérales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

\ pudiere corresponderle en razón d'e su domicilio pres~r:1te o futuro. ,,-
~ 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TE 
EL COMISIONA 

J 

O CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARlp 
LECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

1 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 1 - CAMeos MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 

INTERFERENCIAS PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

í 1. Sección: Administrativo 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de es ectro radioeléctrico. 

~ 2. Sección: Estación A 

1. Nombre de-Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ~SNM (m) 

3. Sección: Estación B 

l . Nombre de Estación 
"______,,,, 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud S~gundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. Sección: Parómetros del Radio B 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE ( dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlOe-6) (dBm) 

6. No. de Certificado de Homolog-9ción 

7. Sección: Sistema Radiante A 

8. Domicilio 4/Ganancia Media (dBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

11. ASNM (m) 9. Sección: Unea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Líneq (m) 

\ 

1--------------------+---------------------------1~ 
l. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Unea de Transmisión ):3· 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1. Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Desigí]ador o clase de Emisión l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

5. Sección: Parómetros del1~adio A 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

12. Sección: Torre B 

l .. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: otros 

l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con Biversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

/ 
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\ Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

\ 

1 

ANEXO 11 - RE<¡;OMENDACIONES 
I 

\ 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencfa entre estaciones 
situadas en la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la ate~uación en el espacio libre 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño 
de sistemas terrenales con visibilidad directa/ 

ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases atmosféricos 
1--------,---------t------------'\-----, ,¡,( ¿¡y \ 

UIT-R . 755-2 Siste,mas punto a multipunto e fijo 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 / 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ 
/ J 

Características de la preci establecer modelos de propagación 

Modelo de la at~uació 
redlcción 

Jfica debida a la lluvia para los métodos de 

Efectos de 1 

sistemas in 
Derlvati 

\ 

Jñultltrayecto en el diseño y funcionamiento de los 
i'os di itales con visibilidad directa 

rference parameters useful for planning ifixed servlce 
operating dlfferent equlpment classes and/or 

ysféms; Characteristlcs and requlrements for polnt-to-point 
d antennas; 

}' riteria for Mlcrowave Systems 
\ 

\ 

í 

\ 
( \ \ 
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